
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 001 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

1 

 
 

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
COBATILLAS, CELEBRADO EL DÍA 4 DE MAYO DE 2022. 
 
Expediente 2019/015/000412 

============================================================== 
 
 En Cobatillas, a cuatro de mayo de dos mil veintidós, siendo las 20:36 horas, 
en el salón de actos de la Alcaldía de esta pedanía, se reúne el Pleno de la Junta 
Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la presencia del Presidente D. 
Francisco Fenoll Olivares, asistido por el Secretario-Administrador D. Manuel 
Eugenio Sandoval Lucas, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos. 
 
 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes grupos políticos: 
 

Por el Grupo Popular 
 D. Francisco Fenoll Olivares. 

D. Ángel García Gálvez. 
 Dª. Caridad Román Ballester. 

Dª. Marina Vivancos Soler. 
D. Andrés Ayllón Escolar. 

 Por el Grupo Socialista 

 D. Antonio Ferrer Martínez. 
 Dª. Carmen Lorente Olivares. 
 D. Tomas Escolar Melgar. 
 Dª. Ainhoa Escolar García (20:40). 
    

El número total de vocales asistentes es de 8 para quorum. 
 

El Sr. presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del 
quorum necesario para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo 
contemplado según el art. 29 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia. 

 
 A continuación, se procede con el orden del día. 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 02/03/2022. 
  

No habiendo objeciones al acta y sometida a votación se aprueba por 
unanimidad. 
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2.- Informe de Gastos y Acumulado de gastos, periodo desde el 25/02/2022 al 
26/04/2022 y acumulado de gastos. 
  

 El Sr. Presidente lee el informe de gastos y no habiendo preguntas sobre el 
mismo se pasa al siguiente punto del orden del día. 
         

3.- Moción del PSOE. 

 Instar al servicio competente a cambiar la señalización de ceda el 
paso por un stop, para reducir el riesgo de accidentes, en el cruce situado 
entre las calles Rocío y Mar Menor de Cobatillas. 

 D. Antonio Ferrer, presenta la propuesta brevemente. 

 Sometida a votación se aprueba por unanimidad. 

 

5.- Informe del Presidente. 

Sustitución de bancos en jardines y calles de la pedanía: 
La empresa concesionaria está obligada a la sustitución de 1 tercio de la 

totalidad de los bancos del municipio que asciende a un total de 9000 unidades 
(3000 bancos en total). Cobatillas posee 128 unidades por lo que proporcional-
mente deben ser sustituidos un total de 43 unidades (128/3 bancos). 

No obstante, la pedanía cuenta con una superficie ajardinada de 23.123 m2 
(conservación a cargo de la contrata de mantenimiento de jardines), por lo que se 
precisa como mínimo la sustitución de la totalidad de los bancos ubicados en los 
jardines. Por tanto, se va a solicitar la instalación de los bancos existentes en todo 
el jardín Miguel Ángel Blanco. 
 

Insuficiencia económica y trabas en la gestión de la Jta. Mnpal. de Cobatillas: 
Cobatillas posee una extensión de casi 6 km2, La mayor parte de gastos de 

reposición y reparación se utiliza para mantenimiento de los 16 kilómetros de vías 
asfaltadas que posee la pedanía: 

• En zona rural (Cobatillas la Vieja y Orilla del Azarbe) con un ancho promedio 
de 4,5 metros: 

• 72.000 m2, 4,22 km de asfaltado en Barrio de San Antonio con ancho pro-
medio de 5 metros: 21.100 m2, 

• 6,85 km de asfaltado en Cobatillas y Peñicas con ancho variable: 2,15 > de 
8 m, resto (4,7 km) entre 4-6 metros: 48.000 m2 

 
TOTAL ZONA ASFALTADA: 141.100 M2 
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AÑO GASTO CORRIENTE INVERSIONES TOTAL 

2019 55.894,00 40.937,00 96.831,00 

2020 38.192,00 0,00 38.192,00 

2021 38.192,00 0,00 38.192,00 

2022 38.192,00 0,00 38.192,00 

 
2019 aprobado el 31/10/2019  
2020 aprobado el 26/11/2020  
2021 aprobado el 07/12/2021 
 

La bajada de 2020 se entendió como contribución a los gastos imprevistos 
ocasionados por la pandemia y por la casi inexistencia de gastos culturales y/o 
festivos tanto de la propia JUNTA como de las asociaciones con las que se colabora 
desde este órgano. 

A día de hoy, no se han reincorporado los importes necesarios para el nor-
mal funcionamiento de las Juntas Municipales y sólo se nos ha ayudado con la 
asunción de algunos gastos por parte del Ayuntamiento tales como el manteni-
miento de los Centros de Mayores y también la contratación de iluminaciones fes-
tivas. 

La disminución del Presupuesto para gasto corriente y la falta de capítulo 
de inversiones en 3 años consecutivos está haciendo mella en el patrimonio pú-
blico municipal, al no poder asumir la cantidad de reparaciones y reposiciones 
sobre todo en aceras y asfaltos. 

La desautorización por silencio administrativo de realización de obras de 
mejora en jardines, competencias sobre tráfico y otros, además de la duración 
excesiva del trámite de las autorizaciones de gasto en las reparaciones de los ca-
rriles de huerta (la mayoría habitados) están paralizando la gestión de las Juntas. 

El exceso de celo llevado por el Servicio de Pedanías, que precisan para cual-
quier gasto de una valoración previa de un técnico lleva a tener que esperar más 
de 1 mes en la reparación, como ejemplo, de un simple grifo en el colegio. 
 

Falta de sensibilidad con los problemas de infraestructuras de Cobatillas: 
Tras varias peticiones de reunión para tratar y conocer el desarrollo del trá-

mite de construcción de calle peatonal en Cobatillas según lo acordado con la Sra. 
Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Ur-
bano, el pasado 21 de abril de 2021, en el que se le informó la necesidad de mo-
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dificar el Proyecto encomendado a Urbamusa correspondiente "Acondiciona-
miento de Senda que comunica Calle Comercio con Calle Juan Ayllón a través de 
PP ZM Cb1 con paso superior sobre Rambla Galiana, ya que el mismo adolece de 
la disconformidad de la CHS según resolución recibida de este organismo el 
03/03/2020 y de urbanismo que no considera las obras reflejadas en el proyecto 
redactado por Urbamusa el carácter de provisionalidad que requiere una actua-
ción provisional mientras no se desarrolla el Plan Parcial Citado. 

Y se propuso: 
1. Retrotraerse a la propuesta primitiva solicitada y autorizada por la CHS en 

fecha 31/08/2018 "Construcción de Paso de Rambla Galiana con Badén y 
Escaleras de acceso a la Mota (ref. Expediente 8-DO/18) añadiendo la rampa 
de acceso para PMR según las propias consideraciones establecidas por 
este organismo en la autorización. 

Visto que a fecha de hoy no se ha realizado ninguna gestión al respecto, no 
se da explicación alguna, no se recibe al Presidente de esta Junta ni a otro miem-
bro de esta Junta Municipal, se debe dar por asumido que el actual gobierno mu-
nicipal paraliza y retiene la partida de 187.000 euros destinada por el anterior 
equipo de gobierno del PP a la pedanía de Cobatillas. Ya que, si existe la imposibi-
lidad de realizar los cambios descritos, nuestro pueblo tiene innumerables nece-
sidades que pueden acometerse con la citada cantidad, sin perjuicio de las apor-
taciones que según el propio equipo de gobierno actual, iban a acometer en las 
pedanías y que 14 meses después solo hemos visto inversiones comprometidas 
en la contrata de jardines firmada y llevada a cabo por el Gobierno presidido por 
el PP. 

 Dada la situación solicita la intersección de los vocales del PSOE para que 
se consiga una reunión con la Concejala de Pedanía y Barrios, Recursos Humanos 
y Desarrollo Urbano o con Urbamusa, la Jefa de Servicio y la técnica  OTAD. 
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6.-Ruegos y preguntas. 

 No existiendo ruegos y preguntas y sin más asuntos que tratar se levanta 
la sesión, siendo las veintiuna horas y veinte minutos, de la que como Secretario-
Administrador extiendo la presente acta. 

 

                      VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 
                  de Cobatillas 
 
 
 
 
D. Francisco Fenoll Olivares 

  
El Secretario-Administrador 
 
 
 
 
 
D. Manuel Eugenio Sandoval Lucas 
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